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DEL MARTES 29 DE MAYO DE 1810. 

S. Maximino Ob. =s Qta. horas en la iglesia de monjas de S. Fernando. 

Letanías. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

L 
7 delata. 

i s del dia. 
5 de la t, 

Termómet. 

11 

1 5 
12 

o. 
o. 
O: 

Barómeí. Atmósfera. 

25 p.iofl.jSud y C. 
35 p. iofl,;S.-sud-ou. y ~D, 
25 p . n 1. Ouesty R. 

Ei 27 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 4 1 } y se po­
ne á las 7 y 19 

ü 

S. M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 24 de mayo de 1810. • 

D. J O S E F N A P O L E Ó N POR ¿ A GRACIA DE D I O S Y POR I A CONSTITUCIÓN 

del Estado, RM'.í de las Españas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior é interino de Ha­

cienda , 
Hitños decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. jvHabrá una co«9Ííion compuesta de cinco individuos 

del consejo de Estado, tres de ellos de ia sección de Justicia,-uno de la 
de Hacienda, y otro de lá de 16 Interior , para entender en todos los 
asuntos de indemnizaciones y confiscaciones, ecn arreglo á nuestros de­
cretos de 29 de julio:, 18 de agosto y. 18 áe diciembre pasado , eoafoí* 
mandóse, en lo que por ellos ao se previene, á las leyes establecidas. 

ART. 11. Esta comisión eirá'instructiva y .gabernasivamente las de­
mandas ó reclamaciones relativas á los objetos expresados en el s.nícu-
lo anterior, y nos expondrá su dictamen por medio dei aiinistro á quien 
corresponda para la resolución cor/vaníente. 

ÁRT. n i . Nuestros ministras de lo laten'or y de .BAcienda quedan 
encargados de la exección del presentí;- deereto.rrFirmado—YO- EL 
REI.~Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis áe Ur-
quijo." 
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D . JoSEF NAPOLEÓN , SOR LA GRACIA DE DlOS 3T POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

- Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

• ARTÍCULO i. 57Nombramos miembros de. la comisión de indemrrka-
ciones y confiscaciones á nuestros consejeros de Estado D. Ignacio Jo­
ven de Salas, D. Manuel María Cambrcnero, D. Vicente González Ar-
rtao, D. Manuel Sixto Espinosa y D: Ignacio Muzquiz. 

ART. II. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, cada uno 
en la parte que le toca , quedan encargados de la exscucioii del presente 
decréto.r=Firmado=£YO EL REI.=Po"r S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo."-

D. JOSÉ? NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIOK 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado 
y decretamos lo siguiente: - . 

ARTÍCULO I. »Se suspenderá desde luego y hasta nueva resolución 
la exacción de las refacciones del cupo de 20 millones , repartido entre 
el vecindario y comerciod'e Madrid por'el préstamo' forzado de 60 mi­
llones, mandado levantar por nuestro decreto de 29 de diciembre de 
i 8c8 : la de la refacción del préstamo de 10 nnllones, impuesto sobre el 
comercio de Madrid por nuestro decreto.de 22 de julio de 180:9; y Ia 

de la contribución de 8 millones, impuesta sobre los gremios mayores 
y menores dé la-misma capital por nuestro decreto-de-a8 de agosto 
último. 

ART. 11. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execu-
eion del-presente decreto. =Firmado=:YO EL • REÍ.—Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES' DK MADRID. ' 

AVISOS. 
Se previene al público que en lo sucesivo en todos los memoriales 

que se presenten al RSI nuestro Señor relativamente á algún negocio, 
se deberán poner el nombre de la calle y número de la casa en que vire 
la persona que solicita. 

D. Blas de Laserna , compositor de música en esta corte , participa 
al público como se ha mudado á la calle del Príncipe, casa número 8, 
quarto bajeo á mano derecha , enfrente de un guarnicionero , en donde 
continúa dando lecciones de música á niños y á niñas á ¡os cómodos 
precios dé uri real de vn. á los que solo aprendan la música , y de 2 á 
los que se dediquen á tocar el forte-piano y estudiar para cantar en el 
teatro; bien entendido que los niños darán lección separados de las ni­
ñas } ó se íes señalarán horas distintas para evitar la mezcla de los dos 
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• OH 
sexo?. Con este motivo-avisa igualmente á todos los aficionados á la mú­
sica y comisionados para enviarla fuera de Madrid , que continúa en 
dicha su casa despachando, bien copiada y con la mayor equidad, toda 
clase de música, ccmo.son solfeos de• Rpd.osfe , los de Italia per Leo, 

. Hasse, Durante, Scariáti, Porpor2, Mczani, Caífaro &c. : sonatas, coa­
ciertos y sinfonías de piano, todo de los mejores sutures: arias, dúos, 
y polacas con toda orquesta : canciones para piano y-guitarra" de todas 

.las operetas que se han exeetuado en esta corte :.tonadillas,' tiranas, bo­
leras, óperaá, operetas, ios dúos de Asioli ¿ y musios para^ nauta, yio-

. lin y clarinete. 
. D. Felipe Olmos, dentista en esta corte , que vivía calle.de los Pre­

ciados , y después en la del Carmen , se ha mudado á ¡a Red de S. Luis, 
entre el quartei y la carnicería. 

l / IBRO. 

i/a muerte de Abel, © el Fratricidio, poema en-prosa en 5 cantos: su 
autor Mr. Gesner; traducido al castellano, y aumentado con notas por 
D. Pedro Lejeusue, teniente de caballería retirado : un tomo en 8.°— 
Quando se publicó la piimera vez en Alemania y Flandes este poema 
logró tanto aplauso de ios doctos, que en el discurso de un aña se hi­
cieron áp él varias impresiones. Este poema abunda en los mas sensi­
bles afectos de ternura; la inocencia y,sencillez de las primitivas cos­
tumbres se observan,-en él pintadas con colores tan vivos y naturales, 
que kacen resaltar admirablemente los atractivos de la virtud,-y el hoc-
..rór al vicio:. al paso "que es sencillo en su asunto, está vestido y ador­
nado con toda ia dignidad, de ia locución roas sublime y correspondien­
te á una especie de composición épica, sin resabios ningunos de la an­
tigua y fabuíesa mitología \ lo quai lo hace admirar.como úaico origi­
nal en su especie por las naciones que se han dedicado á traducirlo.— 
Quarsdo la juventud comienza á tomar guste á la-icctirra, debieran ios 
padres y ios parientes ponerles entre las manos esta obra y otras de esta 
naturaleza, retrayéndolos y apartándolos de aquellos romances y nove­
las que no inspiran sino amores desordenados , hazañas imposibles r va­
nidad y soberbia loca: al contrario en estas obras se forma y rectifica 
el espíritu, el corazsn pone en exercicio su sensibilidad ,: se aprende, á 
amar la virtud y aborrecer el vicio j y estos son los dos polos verdade­
ros del corazón humano.—S¿ vende en los puestos del diario carrera de 
,S. Gerónimo y plazuela de Same Domingo , y en las librerías de -Mina-
tria caiie de Toledo, y de Rodríguez calle del ©livo alto: su precio 
10 rs. e» pasta, y 8 en rústica. 

V E N T A S . 

Qaien quisiere comprar 14-5 fanegas de tierra en el término del lugar 
de B3Üecas, y un majuelo erial de 4 aranzadas, que puede servir para 
.sembrar, y otro en el término de Getafe de j | aranzadas, también 
erial, acudirá en Madrid en casa del propio dueño ¿ e dichas fincas, que 
vive calle de S. Cosme y S. Damián, núm. ó , quarto baxo exterior de 
la izquierda , y en Baiíecas en casa, de Manuel Cerecea. 

íín la calle del Mesón de Paredes, frente á la de las dos Hermanas, 
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7 y • 
casa núm. a o , quarto baxo, se vende con equidad una papelera quasi 
íiusva de dos puertezuelas, con su pie correspondiente, todo pintado y 
charolado. 

E; portero de la real compañía de la Havana, calle de Embaxadores, 
riúrh. 8 , dará razan de quien vende quatro pares de persianas bien tra­
tadas , que se datan con equidad. 

PÉRDIDA. 
Desde la subida de Santa Cruz hasta la casa de correos se han perdi-' 

do dos cartas abiertas, la una para D. Apolinar de Iguarán, y la otra 
para D. Manuel Romero, con una letra de cambio dentro de 500 pesos 
fuertes, dada en la Havana á cargo del mismo Iguarán , con varios en­
dosos , y el último á favor de D. Saturio Ángel de Velasco- por O. Ta-
deo Tapia , y a'uabas cartas , que son firmadas en Cuba por D. Manuel 
Pío de Planes, tratan del pago d& esta letra. Si alguna persona las hu­
biere encontrado se servirá entregarlas en la subida de Santa Cruz, casa 
de D. Gregorio Martínez de Mollinedo, tienda de hierro. 

ALQUILES. 

En la calle de Bordadores, nana, 2 , quarto a.3, se alquila una habi­
tación bastante capaz y bienamuebkda para quaíquier caballero ó per­
sona de forma en clase de huésped, con asistencia ó sin ella. 

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa una tienda qi,te ha sido aguarden­
tería , con buena anaquelería de cristales grandes , sita en la plazuela 
del Carmen calzado, casa núm. 35, donde habita su propio dueño, y se 
tratará de ajuste, que será con la mayor equidad. 

SIRVIENTES. 

Un matrimonio decente sin hijos desea servir á qualesquiera señores, 
sea dentro ó fuera de Madrid: tiene personas de honor que abonarán su 
conducta. Dará rastm el cordonero de la calle de la Montera, frente á 
la angosta de S. Bernardo. 

NODRIZA. 

Teresa Cárdena , de edad de 18 años, casada , tiene leche ds 6 meses, 
y pretende criar en casa de los padres. Vive calle de Caataranas , casa 
núm. 2 , en el patio. 

TEATROS. 

En eí del Príncipe, á las 6 de la tarde, se executará por la compa­
ñía española (á petición del público) la comedia en 3 actos titulada la 
Huerfanita , ó lo que son los parientes , con tonadilla y saínete. 

En ei de ios Canos, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
executará la segunda representación de la ópera bufa en 2 actos titula­
da Juanita y Bernardon, música del célebre maestro Cimarusa, interme­
diada con el bolero. 

En eí de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará ía comedia en 3 
actos titulada la Esclava del Negro Ponto , con tonadilla y saínete, y se 
bailará el baile ingles y el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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